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CONTRATO No.                    CO1.PCCNTR.3359511 DE ENERO DE 2022 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:   CLAUDIA XIMENA OCHOA GUERRERO 

 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA:  C.C. 67020759 

 

OBJETO DEL CONTRATO:   Prestación de servicios profesionales de carácter temporal de instructor para 

impartir formación profesional integral en el área de gestión de la seguridad y salud en el trabajo en los 

diferentes programas de formación titulada y complementaria del centro de la construcción vigencia 2022. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

1. Ejecutar las acciones de formación profesional presencial y/o virtual de acuerdo al objeto contractual con 

el apoyo de las plataformas y herramientas tecnológicas, el proceso de gestión de la formación profesional, 

conforme a la programación académica, permitiendo el aseguramiento de la calidad. 

2. Participar en los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas 

o redes tecnológicas afines, de acuerdo con el proceso de gestión de la formación profesional integral. (Si 

aplica).  

3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada. (si 

aplica)  

4. Realizar el seguimiento del proceso formativo de cada aprendiz mediante la orientación y acompañamiento 

a las actividades de aprendizaje y reportar avances o dificultades de manera oportuna a la coordinación 

académica en los formatos y tiempos establecidos. (si aplica)  

5. Realizar seguimiento a la etapa productiva a través de las herramientas y el procedimiento dispuesto por la 

entidad. (Si aplica) 

6. Emitir los juicios evaluativos durante el proceso de formación de conformidad con la programación asignada 

en el Centro de la Construcción 

7. Cumplir con los procedimientos establecidos por la entidad en el sistema Integrado de gestión y autocontrol 

y los registros inherentes al proceso de gestión de la formación profesional (si aplica)  

8. Realizar informes de la ejecución del contrato antes de finalizar el contrato.  
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9. Participar en procesos de Inducción, reinducción y entrenamiento programados por el centro de formación. 

(Si aplica)  

10. Participar en la estructuración y ejecución de los proyectos de investigación del Centro de la Construcción 

(Si aplica)  

11. Realizar certificación de competencias laborales en las normas: “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON 

BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL 

DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" y “COORDINAR PLANES DE MEJORAMIENTO” 

con plazo máximo a julio 31 de 2022. Para los instructores que se contraten con fecha posterior a la última 

convocatoria que realice el SENA no estarán obligados a aportar el certificado o la evidencia de la inscripción.  

12. Dar cumplimiento a los protocolos de bioseguridad, para la prevención, mitigación y manejo del COVID-

19 establecidos por el SENA.  

13. Participar en acciones de diseño y desarrollo curricular, documentación condiciones de calidad para 

autoevaluación y obtención registros calificados. (si aplica)  

14. Realizar acompañamiento a los aprendices en el desarrollo de las actividades que se encuentren planeadas 

por el equipo de Bienestar al *Listas de asistencia aprendices, teniendo en cuenta el formato establecido por 

el centro. 

15. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del 

contrato y una vez finalizado,  

16. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual (Especificas del Contracto) 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN:       VALLE DEL CAUCA 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:          HASTA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2022   

 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                 24 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:    16 DE DICIEMBRE DE 2022 

                                                                                          

VIGENCIA DEL CONTRATO:  EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ES      

DE 10 MESES Y 23 DÍAS        
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VALOR DEL CONTRATO:    CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL PESOS MCTE 

($43.173.000) 

SUPERVISOR:    CARLOS IVÁN ZULUAGA VILLAMARÍN – PROFESIONAL GRADO 2 

 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR:  C.C.  16.740.282 

                                                            

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO__X_ 

 

BALANCE FINANCIERO: 

 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

   

 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS (Indicar de forma concisa y clara que trabajos ejecuto, ej: realizo 200 liquidaciones con éxito, o realizo 

50 contratos, editor la página web de la entidad, etc.) 

Durante el periodo académico de febrero a abril y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron 
a cabo las siguientes actividades con la ficha 2204143: Formación en peligros Confinados y trabajo en 
alturas; cumpliendo con lo establecido en la planeación pedagógica.  

Durante el periodo académico de febrero a abril y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron 
a cabo las siguientes actividades con la ficha 2068980: Formación en Proyecto final_ Sistema de vigilancia 

Valor total del contrato  $ 43.173.000 

Valor Ejecutado $ 43.173.000 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $  

Saldo a liberar $  
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epidemiológico (formación y asesoría en cada uno de los componentes del SG-SST); cumpliendo con lo 
establecido en la planeación pedagógica. 

Durante el periodo académico de febrero a abril y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron 
a cabo las siguientes actividades con la ficha 2341995: Formación en estructuración de la Matriz legal; 
cumpliendo con lo establecido en la planeación pedagógica.  

Durante el periodo académico de febrero a abril en cumplimiento con el objeto contractual, se llevó a 
cabo la siguiente actividad con la ficha 2185211: Proyecto Final_Plan de trabajo anual (formación y 
asesoría en cada uno de los componentes del SG-SST); cumpliendo con lo establecido en la planeación 
pedagógica. Igualmente se llevó a cabo el seguimiento de la etapa productiva de la ficha. 

Durante el periodo académico de febrero a abril y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron 
a cabo las siguientes actividades con la ficha 2226197 - 2251804: Formación en peligros Tránsito, 
Biomecánico y Psicosocial; cumpliendo con lo establecido en la planeación pedagógica. 

Durante el periodo académico de febrero a abril y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron 
a cabo las siguientes actividades con la ficha 2226210: Estructuración del Plan de preparación y 
prevención de emergencias; cumpliendo con lo establecido en la planeación pedagógica. 

Durante el periodo académico de febrero a abril y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron 
a cabo las siguientes actividades con la ficha 2185197 Proyecto Final_Programa de inspecciones y 
programa de capacitación en SST (formación y asesoría en cada uno de los componentes del SG-SST); 
cumpliendo con lo establecido en la planeación pedagógica. Igualmente se llevó a cabo el seguimiento de 
la etapa productiva de la ficha. 

Durante el periodo académico de febrero a abril y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron 
a cabo las siguientes actividades con la ficha 2464220: Formación en peligros Mecánico; cumpliendo con 
lo establecido en la planeación pedagógica. 

Durante el periodo académico de febrero a abril y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron 
a cabo las siguientes actividades con la ficha 2428357: Formación en peligros Biomecánico; cumpliendo 
con lo establecido en la planeación pedagógica 

Durante el periodo académico de abril a junio y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron a 
cabo las siguientes actividades con la ficha 2204143: Estructurar el Plan de Trabajo Anual, Apropiar la 
Información del Sistema de Vigilancia Epidemiológica (SVE), Elaborar la Matriz de Identificación de 
Peligros Evaluación y Valoración de Riesgos, Elaborar Procedimientos de Trabajo Seguro (PTS), Realizar 
Inspecciones de Seguridad e Investigación de Incidentes y Accidentes de Trabajo, Desarrollar el Plan de 
Emergencias y Actividades del Primer Respondiente, Elaborar el Programa de Capacitación, Inducción, 
Reinducción y Entrenamiento, Diseñar Indicadores para el Sistema de Seguridad y Salud en Trabajo y 
Apoyar los Procesos de Auditoria; cumpliendo con lo establecido en la planeación pedagógica. 

Durante el periodo académico de abril a junio y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron a 
cabo las siguientes actividades con la ficha 2204140: Elaborar la Matriz de Identificación de Peligros 
Evaluación y Valoración de Riesgos; cumpliendo con lo establecido en la planeación pedagógica. 

Durante el periodo académico de julio a diciembre y en cumplimiento con el objeto contractual, se 
llevaron a cabo las siguientes actividades con la ficha 2341995: Apropiar la Información del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica (SVE), Elaborar la Matriz de Identificación de Peligros Evaluación y Valoración 
de Riesgos, Desarrollar el Plan de Emergencias y Actividades del Primer Respondiente, Elaborar el 
Programa de Capacitación, Inducción, Reinducción y Entrenamiento, Diseñar Indicadores para el Sistema 
de Seguridad y Salud en Trabajo y Apoyar los Procesos de Auditoria; cumpliendo con lo establecido en la 
planeación pedagógica. 

Durante el periodo académico de julio a octubre y en cumplimiento con el objeto contractual, se llevaron 
a cabo las siguientes actividades con la ficha 2342010: Estructurar el Plan de Trabajo Anual; cumpliendo 
con lo establecido en la planeación pedagógica. 
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Durante el periodo académico de agosto a diciembre y en cumplimiento con el objeto contractual, se 
llevaron a cabo las siguientes actividades con la ficha 2609948 y 2609949: Definir Perfil Sociodemográfico 
y Condiciones de Salud y Formación en peligro Biológico; cumpliendo con lo establecido en la planeación 
pedagógica. 

 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

 

El contratista cumple a satisfacción los objetos contractuales 

 

 

SANCIONES:       SI___    NO X 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_ X   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE__    BUENO X   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

 

Atentamente, 

 

 

CARLOS IVAN ZULUAGA VILLAMARIN 
       SUPERVISOR DEL CONTRATO 


